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S U M A R I O

Parte oficia!.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto-ley fijando las plantillas 

del Cuerpo de Sanidad Nacional, en 
sus dos Seccionas, médica y profe
sional no médica.—Páginas 1642 a 
1645.

Real decreto comediendo la nacional 
lidad española a D. Guillermo RauU 
zenberg y Kaiser, súbdito a l m á —  
Página 1645.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se distribuyan 
en la forma que se indica los eré* 
ditos consignados en el presupues* 
to extraordinario aprobado, por Real 
deceto-ley de 16 de Agosto de 1926, 
con destino a las obras públicas de. 
los territorios españoles del Golfo 
de Guinea.—Página 1645.

Otra ídem se constituya en el Consejo 
de la Economía Nacional el Comité 
Oficial del Cáñamo. —  Página 1646.

Otra concediendo una primera prótro*
. ga de un mes al plazo posesorio a 

D. Luis Acedo Pérez, Topógrafo 
Ayudante segundo de Geografía. —* 
Páginas 1646 y 1647.
Ministerio de Gracia y Justicia,

Real orden concediendo Real avtoH-  
zación a doña Josefa Jiménez Váz
quez, viuda de Mora-Claros, para 
que pueda usar en Esparta, con la 
denominación de Conde de Moral- 
claros, el Título de Conde, con que 
ha sido agraciada por S. 8. él Papa 
Pió XI.—Página 1647.

Otra declarando a D. Pablo Irueste de 
Liego excedente del cargo de Secre* 
torio judicial de Guía. —  Página 
1647.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
la relación que se inserta las can
tidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem~¡ 
po de su servicio en filas. —  Pági
nas 1647 a 1649.

Otra concediendo el ingreso en lá pri
mera Sección del Cuerpo de Inváli
dos a Casimiro Nevado Acuña, Cabo 
de la Comandancia de Artillería dé 
Ceuta, licenciado por inútil.—Pági
na 1649.

Otra ídem id. id. a Senéñ Fernández 
Fernández, soldado del Tercio, W* 
cenciado por inútil.— Página 1649.

Otra ídem id. id. a Manuel López Car* 
boñell, soldado del Regimiento dé 
Infantería de Ceuta, número 60, li* 
eenciado por inútil.— Página 1649.

Otra ídem id. id. a José Iglesias Carn» 
’pa, soldado de la Comandancia de 
Sanidad Militar de la plaza de Meli* 
Ua, licenciado por inútil.— Páginas 
1649 y  1650.

Otra ídem id. id. a César Cando Vi- 
Uamil, soldado del Tercio, licencia
do por inútil.—Página 1650.

Otra, circular, disponiendo se convo
que á oposiciones para cubrir 24 
plazas de Veterinarios terceros del 
Cuérpo de Veterinana Militar. —* 
Página 1650.

Ministerio de Hacienda.
Real arden resolviendo instancias de 

los Ayuntamientos de la provincia, 
de Burgos, que sé mencionan, 'soli
citando- se dicte uña disposición ge
neral en virtud de la cual sea po
testativo en los Ayuntamientos de 
los Municipios de póblaciAñ disemU 
nada, acordar la percepción del ar
bitrio sobre las carnes frescas que 
tengan establecido o establezcan cori 
arreglo a las disposiciones vigentes. 
Páginas 1650 y 1651. '

Ministerio de ia Gobernación.
Real orden declarando de utilidad pú

blica el establecimiento balneario 
Codina, 'sito en término municipal 
ele. Tona, nrovincia de Barcelona, y

concediendo autorización para el  
embotellamiento de las aguas<—*Pá* 
gina 1651.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a Miguel Marín 
Vida, Portero cuarto adscrito a laj
Estación de. Telégrafos de Ronda__
Página 1651. Y

i
Ministerio de Fomento. j

Real orden fijando en 60 el núm e^  
de plazas que como máximo han dé 
proveerse por el Tribunal de opo* 
siciones a plazas del Cuerpo, de De*
lineantes de Obras públicas Pági*
na 1651. ?

Otra disponiendo que los Ingenieros 
que se mencionan asistan, en repre*. 
séntación de este Ministero, a toáos
los actos oficiales del Congreso In* 
ternacional de Entomología, qué 
téndrá lugar en la Universidad de 
Cornell, en Ithaca, Niieva York, del 
15 al 18 de Agosto próximo.■—Pági* 
ña 1651. ,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
«Industria.

Real orden resolviendo imtanda del 
Gerente de la Sociedad mercantil 
HPéricás Boixeda y Compañía", de 
Barcelona, en solicitud de que se léít 
coñcedd la prima correspondiente a 

. la parte que tiene construida de und 
casa colectiva para sus obreros, sita 
én Artesa de Segre {Lérida).—Pági* 
ñas 1651 y 1652.

Otra disponiendo se cumpla en  ̂sus 
propios términos la sentencia dicta* 
da por la Sala de lo Contenciosom 
administrativo del Tribunhl Supré* 
mo en el pleito promovido por doñ 
Pelegrín Mira,Ipeix y Solsona, sobré 
revocación de la Recil orden dé esté 
Ministerio de 16 de Septiembre dé.

Página 1652.
Otra ídem id, id. en el pleito promó* 

vido por D. Manuel Malo de MolinH 
y Pico y otros, contra la Real ordeñ 
de este Ministerio de 17 dé Febrerc¡ 
de 1927.—Página 1652. <
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Administración Central.

A s ta d o . Asuntos contenciosos.— . 
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página í 652.

H aciera ., Diree-elto 'general dé 
Aduanas.— Instancia da la razón so
cial Pieh Aguilera Hermanos, domi
ciliada en, Bareekma» solicitando la 
admisión temporal de las mercan
cías que se indican.— Página 165:2.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—  Disponiendo que el día 
2 de Junio próximo se abra el pago

de la mensualidad corriente a las 
Clases activas, pasivas, Clero y  / t e  
ligiosas en clausura, y anunciando 
que el día 7 de referido mes se abo
nará sin previo aviso la asignación 
de material.— Página 1653.

Caja general de Depósitos. —  Ordena-? 
eión de Pagos*— Anulaciones de res
guardos de depósitos.— Página 1053.

F o m e n to .— Dirección, general de- Agri
cultura y Montes. —  Personal.—  
Anunciando por primera vez hallar
se vacante ta plaza de Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica de 
M adrid.— Página 1653.

Dirección; general de Obras publicas. 
Trasladando Real orden del Minis»

teñ o  de Fomento, por la que se diu 
pone se observen la reglas que se 
insertan para la concesión del uso 
de las iniciales C. D. en los automó¿ 
viles de propiedad de los Represen.*, 
tantes extranjeros acreditados m  
esta Corte.— Página 1654.

Construcción • de carreteras.— AdjudU 
caciones definitivas de subastas de¡ 
obras de carreteras.— Página 1654.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—¡ 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n ^
COS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— <
Gu a d il / s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iv il 
d e l  T p jb u n a l  S u p r e m o .— Principio; 
del pliego 34.

P A R T E  O F I C I A L

M. el Rey Bo,n Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia* S*. - A. R.. el •• Principe ée 
Asturias e Infantes personas
feda Augusta Re^.FajmM, eosMinúan 
sin novedad en su imparfent© salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  
GOBERNACION

EXPOSICION

&EÑOIL: El Real •déereia-Iíey de 29 
fe -  Marm da- 19¿IJ inieté ena de 
w ifieaciáu  f e  servicios' y  plantillas 
f e  k>s Cuerpos a fe e ir te  a* la Sanidad 
nacional creando- la Eaem ía de Sani- 

- # <fed • y. diepoioienfe . que c o n - t e  alora- 
nos procedente- de Ja  misma* y loa' 
Ifencmnarios ya e x M tn te  en los ser- 
V icte; se eomtituyese eí Cuerpo de 
Sanidad' naeMmh

La Real orden m knero 208 ée 3 de 
Marzo último, publicada, net^Mcada, 
en la G a c e t a  del 22 del mismo mes, 
página l.&M* t e  dispuesto^ pmr te que.; 
respecta al personal sanitario, se con
sidere la categoría administrativa in
dependiente f e  la función y  qpe 1 m  
teñeras &  ese. persíMal puedan ser 
librados c m  cargp & tes capítulos y 
articuloe: que- tierna en el
presupuesto de gastos, de este M inte 
tedOi prescindiendo dé; teprfeedencia  
f e í  personal que t e  f e  servir cada 
f e s t i n o .

ciones tengan eficacia práctica es, pre
ciso que los capítulos y artículos del 
presupuesto de gastos a q u e  están 
afectas las mencionadas obligaciones 
sean fusionados en uno solo-, para que 

. puedan, ser expedidos: indistintamente,

. con aplicación a él, los mandamientos 
! de pago que requieran la ejecución de 
í los, servkio'S :sanitartos^ sin que ello 
i- implique aumento alguno en las com- 
i sign aciones presupuestarias.

Y ello únicamente, pueda conseguir- 
j sé mediante; la uniRcación de las plan- 
i tillas -del personal técnico; que integra' 
i las tres ramas del Cuerpo de Sanidad 
í Racional, Sanidad exterior, Sanidad 
¡ interior a instituciones sanitarias^ de 
i m o fe  que* aun sub&Mieiidn para cada 
j una, f e  alias, s fe  Reglamento-s y  esca- 
¡ pueda tener electividad eí es-
[p írate que las in tern a  de aprovecha- 
j mienta fe  t e  apta tufes' da cada indi- 
I vktua piara el desempeño' f e  la función 
i que se le encomiende. Pero como quie

ra que e fe  implica, una modiReación 
’ en la ley Económica fe !  Estado* el M i- 
i nistro que, suscribe tiene 1a honra de 
í someter a, la aprotoeián fe. V . M. e l 

a d ju n t a  p r o y e c t e  f e  © © e r e ta -te y .
| Madrid* W  f e  te n ía  f e  M2,8.

I • S E M m  r
‘ A 1 , I .  R  de V!.

SSVBRIANO MARTAS® ANÍDOt

R E A L  D R E T O  L E Y

r  M ú m .1 .6 7 3 .

I rM pir^uesta. f e t  Mlhístrú fe ; te Go-? 
j bernauión y  f e  Muerdo, com M i Conse

ja  fe  Ministros*
é á  lm  ’ :

. .fc* %  pt#0Sr (fe te puñP».

caeión de este Decreto-ley, las plan- 
tillas del Cuerpo de Sanidad nacional, 
en sus do-s Secciones médica y proíW  
stona! no médica, serán las contenidas' 
en el artículo 2.°, quedando de este1' 
modo unificadas y reorganizadas la$ 
plantillas: parciales de la s  distintas' 
ramas hoy existentes.

Artículo 2.° Para la adaptación dé 
los vigentes Presupuestos a¡ esta uhh 
ficación y reorganización de plantillas 
se considerarán fusionados, a paTtir; 
de esta fecha, los artícuio-s' y  concep-? 
tos* con sus respectivas: ennsignacioH 
neS) de los., capítulos 3.°, 11 y  12 con^

’ tenidos- en el anejo primero* en uii 
n u e v o  artículo adicional ai capítu-. 
la Xo, denominado- “ Personal del Buerr 
p© de; Sanidad nacional” ,, que quedará: 
redactada en la forma que se detem 
mina en el anejo- segundo. •’

i Artículo 3wa : La¿s pte&s que actuaD 
mente se encuentran desempeñada^ 
por funcionarios no perteneciente a|

. Cuerpo de Sanidad nacional serán cotí- 
; si,deradas M i i t  servidiais tetériná»
; mente.
1 Artículo 4X E l Ministro fe  la Go- 
i ñernación queda facultado para trans- 

ferir de la p te tR Ia  médica a la pro^
; fesienaíl n o médica, y  viceversa, el bíh 
I m ero f e  plazas que las necesidades del 
| servicio  demanden:* siempre qué ella 
; n o  implique alteración a%una en la1 
i cifra  total feignada, a te® ptentilM ’j 
i f e l  C u e r p o  f e  S a n id a d

Dado en Falaete veM fe fe  Juífe
fe  ppál novecientos veintiocho^

f ’J O u J tflM O .

Ministro d» la GoBenaaci(Snti
. S e v e r i a n í i  M a r t í n e z  A n i d o .
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A n e jo s  al R eal decreto-ley  unifican do las p lan tillas .de las d istin tas Yá mas; , • 'qué Integran' fcf Cuerpo' 9<S
Sanidad. NaeionaL

ANEJO PRIMERO

PLANTILLAS A UNIFICAR

CAPITULO III

! A rtíc u lo  1.°— Personal central. , .p e se ta s  pe se ta s
  ------ ——i-*=sT i ~

1 Inspector general de Sanidad exterior, perteneclente a esfce; Cuerpo*, Jefei
de Administración civil de primera-eias^-oon el gualdo anual de... ................. 12.08®

[1 Inspector general de Sanidad interior, éel Cuerpo de inspectores previa-# 
eiales de Sanidad, Jefe de Administración civil de primera clase con el
•sueldo anual de---------------         12*00®

1 Inspector general de Instituciones sanitarias (Institutos de Higiene, Laho-: 
ratorio-s, Leproserías, Hospitales de infecciosos), del Cuerpo de Institu
ciones sanitarias, Jefe de Administración civil de primera clase, con «¿L
sueldo o gratificación anual de  ..................     12.000,

1 Jefe técnico de servicios farmacéuticos, Jefe de Negociado de primera cia-i
se, con el sueldo o gratificación anual de  ........     8.000, **

i  Jefe técnico de servicios veterinarios, Jefe de Negociado de primera clase,
con el sueldo’ ty 'gratificación, anual d e . . . ------- ------- ----— -----------------------------8.000,

1 Visitador de clínicas, dependientes de Sanidad, y  cirujano de la “ Enfer
mería Victoria Eugenia” y  “ Sanatorio Lago ” , con el sueldo o gratiñ- ' . -
ración anual de..................................... ................................ . . . . . . . . . . . . . . .— ...... .  6J>8®

1 Médico inspector de minas, especializado en la lucha contra la anquilosto-*
miasis, con el sueldo o gratificación anual de ,______ .. . . . . ._‘ 0*000

'*( .fc.ni-»-- i " ■ - -JO f

T& M  <éel arñeuPo • i i M S S B ,....

'A rtícu lo  ^ — Instituto Kmional de Higiene de Alfonso XlIJ ^
! 1   - -  "

1 [Director, Jefe de Administración civil dé segunda clase, con el sueldo o
gratificación anual de............................................... . ......... . 11.000

1 Jefe de Sección (Subdirector), Jefe de Administración civil de tercera cla
se, con el sueldo o gratificación anuai de..  .......................................................... 10-000

5, Jefes de Sección, Jefes de Negociado de primera clase, con el sueldo o gran
tificación anual de 8-000.......... .......i,...-,- ................................*• 40.00®

6 Ayudantes de Sección, Jefes de Negociado de segunda clase, c on el sueldó
o gratificación anual de 7.000.

5 Ayudantes de Sección, Jefes oe Negociado de tercera clase, con eJ 45ue!dt> q  . '
gratificación anual de 6.000........ ,.*.

5 Ayudantes de Sección, Oficiales de primera clase de Admlni^ radón civil, / V
con el suelde* o gratificación anual de 15.000 ■ ■■ gs-toes

t ó m  m  artículo :g* H58.000Í

A jarte » ) 3.°— Brigada sanitaria central. ;
• - ■ 5í

1 ü éü eo  Jefe, con el . sueldo.¿o ^graijikación m m O í ' 8.000 V
1 Médico Ayudante, con el sueldo o gratificación anual d é . . . • . . . x r s  6.000 -rj
•2 'Módicos, a 5.000 pesetas anuales,,   ♦.«.* '10.000 Á r  ff

| 1 n L- J
v Total del articulo 3 ®.. .. * .. • • •> .. . . . . . . .  í. . ... .» « » .»  *>»>.* . . «y® » - ' ' - i

A r tíc u lo  5.°— Sanatorio marítimo Qza.

1 ©ürector, Jefe del Sdoajbrio, con di is^elda 4» mmsá ^

T<qM  del & /

•4
A&ctemm — 'Samtorié wm&him-Mt W f c w t  • ?®

.•* JtádkA. -tm  w i i i - * § n MSm tñ6ti «naM    5.000

• ifui nrHewh 4,*
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PESETAS PESETAS

A rtícu lo  8.°—Hospital del Rey y nuevos pabellones, de tuberculosos. -----------
1 Director,.con el sueldo 0 gratificación anual de......... .......... ...........................
í Médico, Jefe de clínica, con el sueldo 0 gratificación anual de............. .
2 Médicos internos de guardia, a, 5.000..... ............................. ............... .............
1 Médico, Ayudante de laboratorios bacteriológicos y serológicos, etc., con el

sueldo ó gratificación d e ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ................................................

8.000
6.000

10,000

5,000

Total del artículo 8.°........... .............. . ' "0.000

A rtícu lo  9.°—Sanatorio. “Lago” {Guadarrama).

i Médico Director, con el sueldo 0 gratificación anual de...........i.....;..-;..........
1 Médico residente, con el sueldo 0 gratificación anual de....................... .
1 Médico Ayudante para el nuevo pabellón.............................. .......................

8.000
5.000
5.000

Total del artículo 9.°...................... t....... .. .......... ! , .18 000

A rtícu lo  12.—Escuela Nacional de Puericultura.

1 Jiédico Director, con el sueldo 0/ gratificación anual de.......
4 'Médicos, Profesores de Sección, con el sueldo a gratificación anual de 6.000. i .

^9
°

0 
0

 
8

8
f L

32.0001

A rtícu lo  13— “Enfermería Victoria Eugenia”, para tuberculosos. *

1 Director, con el sueldo 0 gratificación anual de................. ................... .
f .Médico radiólogo, Jefe de ios servicios de radiología de las Instituciones

; tuberculosas oficiales, c ío  el sueldo 0 gratificación anual die.................
1 Médico, Ayudante clínico tí-4 Director, con el sueldo 0 gratificación anual de. 
i Médico encargado del laboratorio, con el sueldo o gratificación anual de...,

7.000

6.000
5.000
5.000

23.000

 CAPITULO XI

A rtícu lo  único.— Personal de las Inspecciones provinciales.

t  Inspector provincial de Sanidad, Jefe de Administración civil de segunda
clase, con el sueldo 0 gratificación anual d e ..................... .............• •••••......

^ Inspectores provinciales, Jefes; -de Administración civil de tercera ciase,
con el sueldo 0 gratificación anual de 10,000....................... *...................... • •

9 Inspectores provinci ales, Jefes de Negociado de primera clase, con e± suel
do 0 gratificación anual de 8.000........................................................

i3 Inspectores próvinciales, Jefes, de Negociado de segunda clase, con el suel-
fí do 0 gratificación anual de 7 .000 ............. . . . . . . ....... ....................................

16 Inspectores provinciales, Jefes de Negociado de tercera clase, con el suleM

10 Inspectores provinciales, Oficiales de prim era clase, de Administración icir? 
;vil, con el sueldo ó gratificación anual de 5.000........ ...... .......................... ....

11.000

30.000

72.000 

91.000

96.000 , '

50.000
i.. — ..y , ¡ "

Tbtal del capítulo 11, artículo únicó......,*. 850.000

 CAPITULO XII

 SANIDAD EXTERIOR

A rtícu lo  í*°— Personal de las Eslaciones sanitarias. ' ■ ; - . '

i ‘Jefe de Administración civil de segunda clase................. ...........
3 Jefes de Administración civil de tercera clase, a 10.000'........................ .. .........
9 Jefes de Negociado de primera clase, a 8.000........■■

11 Jefes de Negociado de segunda clase, a 7.000....... . . . . . . . . . . .......... .
15 Jetes de Negociado de tercera clase, a 6.000............ ...................... . . . . . . . . . . . . . .

Oficiales de Atíndn;stración civil de primera clase, a 5.000 pesetas;..........

Total del artículo 1.° del capítulo 12,..,.;..

‘ . Total general. . . . ...........................

11.000 a
30.000 
T2.000
77.000

. 90.000 ■ 
170.000

- " 'Y

450.000 ‘

1.158.000
"Y  1 ^  '
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ANEJO SEGUNDO

-  PLANTILLAS UNIFICADAS DEL CUERPO DE SANIDAD NACIONAL , , , . ,

. A

Plantilla del personal médico. ■ ■ :

% Í° íe^ ^ 6 Admini s trac ion civil de primera clase;, con el sueldo o. gratificación anual de 12.000. 36.000
3 Jefesr de Administración civil de segunda clase, con él sueldo ó gratificación anual de 11.000. 33.000
7 Je^es de Administración civil de tercera clase, c,oii el sueldo q gratificaición anual de 10.000. 70.000

27 Jefes de Negociado de primera clase, con el sueldo o gratificación anual de 0.000... ..............  216.000
|1  Jefes, de Negociado dé segunda clase, con el sueldo o gratificación anual de 7.000..v..,.,>. .......  217.000
f j  te te s  dé Negociado de tercera clase, con el sueldo Ó gratificación anual de 6 .000....,^ .;...... . , 360.00© i
33 Oficiales de Administración civil de primera clase, con el sueldo d gratificación anual de 5.000. 165.Q0Ó

-■ ■■ • / \ ; b  ■ • ' - ■ ' ■“■■■

Plantilla del personaljfóo¡ médico.

3 Jefes de Negociado de primera díase, a 8 .0 0 0 .........   24.000; ■-
• |  Jefe? R o c ia d o  de segunda alase, a 7.000................ ...... ...................................................: 21.000

2 {)Qciales de Administración civil de. primera clase, a 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . 1 0 . 0 0 0  i
) ’ • ' ■ ' ii ' iljH 1 I .1" — — — «\

Importe total de las dos plantillad ...........................................................................................................1.158.000;
.1 P-'VT" "1,1 1 i < '»> <m

Aprobado por S. M.—Madrid, 20 de; Junio dé 1028—E l Ministro dé la Gobernación, Severianó Martípea Anido ;

REAL DECRETO
Núm. 1.074.

A propuesta del Ministro dé la Go« 
bernación y de acuerdo con él Oon« 
seje de Estado,

Yengb en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la naeio-a 

halidad española a D. Guillermo Raut- 
zénberg y Kaiser, súbdito alemán.

Artículo 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta qué él 
■interesado renuncie a su nacionalidad 
taterior, juré la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espak 
Bol én él Registro civil.

Dado en Palacio a veinte dé Junio 
de mil novecientos veintiocho.
! ALFONSO

El Ministro do la Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.248.

Exorno. Sr.: Vista la propuesta hé- 
ícha por ;el Sr. Gobernador general 
Se los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, que ha sido favorable
mente informada por la D irección  
general de Marruecos y Colonias y 
por el Sr. Presidente del Tribunal 
f>upremo; dé la Hacienda pública, 
^ térventor general dé. la Adm inis
tración del Estado, y haciendo uso

dé la autorización ooncédida éh 11 
Real decreto húmero 1.515 dé 30 d i  
Agosto, dé 1927,

S. M. él Rey (q, D. g.)’ s i  ha sgr* 
yido disponer que los créditos con
signados én él Presupuesto extra
ordinario, aprobado por Real di-' 
creto-Iey de 16 dé Agosto fió 1026, 
con destino a las obras públicas dé 
los territorios 'españoles dM Golfó 
de Guinea, se; distribuiyah Ih  la fo l
ma siguiente:

Pesetas*

Carreteras.
Carreteras y caminos é~n .

la isla  dé Fernando'
PÓO . . . . . . . . . . . . . .  9.300.000

Idem id. ;en él Conti
nente . . . . . . . . . . .  .•yy.r.vv^ 5.325.000

Oleras y señales marí
tim as.

Puertos y señálés m arí
timas  ................ . .  1,179.224

Embarcaderos, barcas dé
paso y drágas... 800.000

Telégrafos.

Estación radio tele gráfi
ca en ÍSanta Isabel.-..-.! 728.776

Redes X eléfónicas.......... 500.000
Estacidn radiotelegráfi-

c a /en B enito.............    • 324.700

©oirsstrucoiones civiles.

Hospitales en Santa Isa
bel, San Garlos y Be
nito; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.800.000

V- r . i
’ pmta* :

• -  ’ • '¡ f f -  ^ . n i
Eéou.éla l^radtíadíC  lo ®  . v * 

i^énrnjcfó para ínúi* —  V
g éh a i eH Santa Isá b é | 300,&$£ I 

Escuelas diversas m  19 J
í s l á y e n  M ContlnimiS, 51M S Í  -

Bdifíció p ir a  Gorréór% '"' i
Tíel ógrufo# y T elóf on ó i ': / f/c; -; \ 
m  Santa' Isabel.

Edificio para 1$ E stad  dif ' ' 
radiotelegráfica Bséf ' -
ta Isabél . iw*. f 

Edificio para; ahipíiadd^ <MT '
dél NiegóciádOj do Obr®8 ,- *
públicial 1

Pabellones pam  ém p i8 s |
dÓ.S. .rr.Trr,:.r¿vr, «

Dirección dé lm ^ / ¡ I
éio;s; Agronómico#^ /  -*/

Granja agrícola', XAfk. r ' 5:f
boratorios, Almaoélíéf" 
y servicios. •.. .-.v:.7,> • •v^

Gárcél éh Santa Isabel? ' 
Cuartel y casas para1 . ;
Gficialés ,Sp^(^(v

Subvenciones para; urbaS - 5
hización en céntros dé i
población . . *r.. . 6 0 0 . 0 © ! ’ 

Estudio y redáccióh dS
próyéctós . . . . . > ^ . 100.0QQ/

1,1 •-------- T
T ota l.> .,..i .,!Ík 7 8 5 .0 0 0

De Real orden lo digo a; V, E. p9- ! 
ra su conocimiento y dem ás .efecto^ 1 
Dios guarde a y ,  E. muchos moÉki- 
Madrid, 2Q de Junió dé 1928. ¡J

. -i-

PRIMO. DE. RIVMUIJ f
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Núm. 1.249.
Exorno. Sr.: La publicación de la 

Real orden de 31 de Enero últi
mo, de protección para el cáñamo 
nacional, y con referencia a su em
pleo en determinados* servicios ofi
ciales, lia sido acogida por agricul
tores e industriales con caluroso 
elogio, por entender que su exac
ta aplicación y la extensión pro
pia del espíritu que la informa, no 
sólo pondrá remedio a la erisfs ac
tual del cáñamo, sino que puede 
producir también un resurgimiento 
extraordinario en la actividal de su 
cultivo y en la industria que debe- 
manufacturarlo. Así lo manifiestan 
ésa su instancia dé 28 de Marzo pa
sado las representaciones justifi
cada^ de la Federación de los Sin
dicatos Católicos de la Vega Baja 

/  del Segura, él señor Alcalde de 
Orihuela, el Juzgado de Aguas de 
Callosa del Segura, el Ayuntamien
to de dicha ciudad”; el Sindicato de 
Bóllela rural de Alba tena; el Sin
dicato rural de Riegos de Álbate- 
ra, el Ayuntamiento de dicha villa, 
el de Cox, el Sindicato rural de Rie- 

r-.gm de Cox, el Ayuntamiento de 
Granja de Rocamora, el Círculo 
Católico obrero de Callosa del Se
gura,- el Ayuntamiento de Rojales, 
el de Beiíljolar,- la- • íkniedad • de so
corros al ganado vacuno de Arro
ja! es, el teatro Instructivo obrero 
de Guardamar y pescadores de la 
misma población y su Ayuntamien
to; Ayuntamiento de Dolores, Ayun
tamiento de Renejuzar, Juzgado dé 
Aguas de Arrójales y el Círculo 
pbrero de Socorros mutuos; Ayun- 

, .jamiento de Formentera, Ayunta- , 
^liento de Baya Nieja, Aynntamian- 
ip  de Ban Fulgencio, Sindicato Ru
ral de Riegos de San Fulgencio,

. Ayuntamiento de Almoradq FedeT 
imááñ patronal de Callosa del Se- 
gura, Sindicato de Riegos de Ga- 
fral y s4u Ayuntamiento, Fomento 

. Jndustrial de Callosa del Segura y 
éu Ayuntamiento, y lá Industria de 
Hilatura y torcido de cáñamo.

Todas estas entidades conside
ran indispensable la reglamentación 

j&e la Real orden mencionada, me- 
plante las aplicaciones y us’os que 
señalan, que estimulen las mejo
ras e¡n la producción, elaboración 
y mim&sión del cáñamo; por lo 
#im! solicitan qmf bajo la diréc- 
Üén del Consejo de la Economía 
Jftoiuna!, m  establezca el Gamité 
flíMial del Cáñamo, ea el fue es*

represeniados a g r i e t ó l a é  J
i *

s
Considerando el Gobierno de Su 

Majestad que la importancia de es
ta producción aconseja el estable
cimiento del citado Comité, de cu
ya futura utililad pueden servir de 
ejemplo los análogos establecidos 
para otras producciones, y acepta
da la propuesta mencionada,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

L° Be construye en el Consejo 
de la Economía Nacional el Comi
té Oficial del Cáñamo, bajo la di
rección del Comité Superior de di
cho Consejo, a que se refiere el ar
tículo 3.° del Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1927,

2.° Formarán parte de .esle Co
mité tres agricultores: uno, desig
nado por la Federación de Sindica
tos Agrícolas católicos; otro por 
los cosecheros de la Vega Baja del 
Segura, y otro por los cultivado
res o cosecheros de Granada, de
signado por la Cámara Agrícola de 
dicha ciudad; un fabricante de ras
trillado, designado por la Federa
ción Patronal de Callosa del Se
gura; un representante de los hi
ladores mecánicos designado por 
la Cámara Oficial de Indusria de 
Barcelona; otro representante de 
los fabricantes de hilados por el 
Norte de España, desgnado por la 
Liga Giil puzcoana de productores; 
un fabricante da tejidos de cáña
mo, designado por la Cámara de 
Industria de Barcelona, y otro, tam
bién de los tejidos de cáñamo, por 
la Cámara de Comercio .e Industria 
de Zaragoza.

3.° El Comité referido deberá 
proponer la reglamentación de la 
Real orden de 3 i de Enero del co
rriente año, así como la suya pro
pia, y al mismo tiempo ejercer las 
debidas funciones inspectoras al 
debido cumplimiento d@ las dispo
siciones legales sobre el cáñamo y 
sus propio^ acuerdos,

4.° Antes de finalizar el mes de 
Ocubre de eada año, el Comité hárá 
las clasificaciones necesarias de la 
cosecha., fijando precios mínimos 
para cada una de ellas; a este so
lo y exclusivo cometido y al objeto

ponderar debidamente las repre
sentaciones agrícolas e industria
les, se ampliará circunstancial
mente el Comité con dos Agricul
tores: uno nombrada por los prin
cipales propietarias ée la Vega del 
Segura, y otro por los coionóf.

5J El Ck>mlté estimulará la for
mación de Sindicatos y Federaciip- 
Bi3 é% productores, para lograr u*

máximo perfeccionamiento de los' 
cultivos y mejora de calidades-. En; 
relación eon estas mejoras, así co- 
mo las* correspondientes a las ope- 
raciones de enriado y agramado del 
cáñamo, el Comité estudiará la 
creación de una granja experimen
tal de la Vega del Segura, para lá 
enseñanza y clases agrícolas; or
ganizándose también cátedras am
bulantes y estudios en el exlranjé-? 
ro sobre los sistemas y perfección 
ríamientos adoptados en los culii- 
vos y en las referidas, manipula
ciones de la. fibra.

6.° El Comité tendrá facultad de; 
proponer sanciones adecuadas para 
los casos de infracción en la for
ma que determine el Reglamento.

7.° El Comité, asimismo, podrá 
gestionar de los establecimientos 
de crédito agrícola préstamos, an
ticipos o descuentos a los peque
ños agricultores, para evitar que; 
las necesidades del numerario, les' 
hiciese malvender su producción.

8.° Estudiará asimismo el ComL 
té el régimen posible de importa
ción limitada de fibras exóticas, ar-; 
monizando los intereses de la pro
ducción nacional con las indsstrias 
establecidas actualmente para toda 
clase dé fibras vegetales*.

9.° En la r e v i s i ó n arancelaria 
que se lleva a cabo actualmente se 
establecerá el régimen de protec
ción más conveniente a los intere
ses de la producción nacional, éii 
relación con los del comercio exte
rior.

10. Tendrá el Comité como mi
sión muy significada la de estudiar 
y proponer el modo de arbitrar fon
dos para otorgar ios auxilios per
tinentes a los exportadores de ma
nufacturas producidas con el cá
ñamo nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dio£ guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director ge

neral del Consejo de la Econo
mía Nacionai.

Núm. 1.250.
Excmo. Sr. : Vista la instancia que 

eleva el Topógrafo Ayudante segun
do de Geografía, en situación de su
pernumerario, D. Luis Acedo Pérez, & 
quien por Real orden de 25 de Mayo 
anterior sé concedió la vuelta ai ser- 
vífeie activo, solicitando prórroga
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jpa tomar posesión de su empleo, por 
encontrarse enfermo- 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-' 
anidad con lo propuesto por esa Di-: 
rección general y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, de la Presidencia 
del Directorio Militar, ba tenido a 
bien concederle una primera prórro^ 
ga al plazo posesorio, de un mes, sin 
sueldo, por enfermedad, que termina-. 
Irá el día 24 de Julio próximo, y de 
la que deberá hacer uso en Estrada 
(Pontevedra).

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1928.

p ; d .,
El Inspector genera! de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del ^Instituto 
Geográfico y Catastral.

MISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 616.

Exorno* Sr.: Con arreglo ai lo pre^ 
.venido en el Real decreto de 27 de 
¡Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor-- 
jmidad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza d,e España y  por la  Cornil

sión permanente del Consejo de Es
tado, ha tenido a bien conceder Real 
autorización a doña' Josefa Jiménez 
Vázquez, viuda de Mora-Claros, para 
que, previo el pago del impuesto es
pecial correspondiente y  demás dere
chos establecidos, y conservando el 
carácter de su procedencia, p u e d a  
usar en España, con la denominación 
de Conde de Moralclaros, el Título de « 
Conde con que ha sido agraciada por 
Su Santidad el Papa Pío XI.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. D io .s  guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1928. .

PONTE

Señor Ministro dé Hacienda.

Núm. 617

limo. Sr.: Accediendo lo 'solicitan 
do por D. Pablo Irueste de Diego, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.> ha tenido a 
bien declararle excedente del caigo de 
Secretario judicial de Guía1, que ac
tualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1923.

mmM

Señqr Presidente de la Audiencia dé; 
Das Palmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 

Núm. 112.

Excm-o. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.)* 
se ha servido disponer se devuelva 
al personal que se expresa en la ad- 
junta relación las cantidades que in-' 
grasaron para reducir el tiempo dé 
servicio en filas, por hallarse com- 
prendidos en los preceptos y casos; 
que se indican, según cartas de pagó 
expedidas en las fechas, con ios nú~¡ 
meros y por las Delegaciones de H-a* 
cienda que se expresan, como iguaD 
mente la suma que debe ser reinte-s 
grada» la cual percibirá el individuó' 
que hizo el depósito o la persona ama 
torizada en forma legal, según pre^, 
vienen los artícülos 470 del Reglan 
mentó de la Ley de Reclutamiento déí 
1912 y 425 de la vigente. j

De Real orden lo digo a Y. E. 'para? j 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
15 de Junio de 1928.

El General encargado dea despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA . 

Señores Capitanes generales de; 1$ 
1.*, 3.% 6.a y 8.a Regiones y  Jefd* 
Superior de las Fuerzas MiJ^&ref 

i de |¡!|U Tuecq&
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Núm. 113.
Excmo. S r.: En vista del expedien

te instruido en la séptima Región, a 
instancia del Cabo de la Comandancia 
de A rtillería dé Ceuta Casimiro ffe- 
vado Acuña, licenciado por inútil, eri 
justificación de. su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado docum-en taimen te que, a conse
cuencia de heridas producidas por 
fuego del enemigo en Gorgues (Te- 
túan) el día 8 de Enero de 1925, ha 
sido declarado inútil total para el 
servicio, y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el vigente 
Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el .Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
mera Sección de dicho Cuerpo al re 
ferido Cabo, con arreglo al artículo 
2.° del Regí amento aprobado por Real 
decreto de 13 de Abril de 1927 (Dia
rio Oficial número 91) y artículo 4.° 
transitorio  del 'mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde .a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

El General encargado del despacho»
ANTONIO LOSADA. ORTEGA 

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Núm. 114.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la circunscripción Ceu- 
ta-T etuán a instancia del soldado del 
.Tercio Senén Fernández Fernández, 
licenciado por inútil, oh justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente, ! que, a consecuencia- de 
heridas producidas por fuego del ene
migo el día 8 de Mayo de 1926 en la 
Loma de los M o Fabos (Alhucemas), ha 
sido declarado inútil total para el ser
vicio, y que s:us lesiones se encuentran 
incluidas en el yigenle Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. gv), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y . Marina, ha tenida 
a bien conceder eí ingreso en la p ri
m era Sección de dicho Cuerpo al men
cionado- soldado, e o ii arreglo al a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D. Ó. número 91).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

El General encargado del despachos
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer 
po de Inválidos Militares.

Núm. 115.
Excmo. Sr.: En vista de l expedien- 

te instruido en la sexta Región a in*H 
tancia del soldado del Regimiento de 
Infantería Ceuta número 60, Manuel 
López Carbonell, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a liw 
greso en ese C u e r p o ,  y hallándose 
comprobado documentalmente que, a 
consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo el día 4 de JUr
do de 1924 con ocasión deí combate 
habido en üad-Laud (Ceuta), ha sido 
declarado inútil total para el servicio, 
y que sus lesiones se encuentran in
cluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado .por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
m era Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, c o ii arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1921 
(D. O. número 91) y  artículo 4.° tran-' 
si torio del mismo-. -  .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos."Dios 
guarde a V. E. muchos años'. Madrid, 
20 de Junio de 1928.

El General encargado d«J despacha,,
ANTONIO LOSADA ( RTEGA 

■Señor1 Comandante general ' Jsl Cuer
po de Inválidos Militare!

Núm. 116.
Excmo. S r.: En vista, del expedien

te instruido en la plaza de 
instancia de-l soldado de la C on^dáR «  
cia de Sanidad Militar de dich% júastat, 
José Iglesias Campa, .en justifiM cito  
de su derecho a ingreso en ese Cue.js 
po, y  -hallándose comprobado doeumen* 
talmente que, a consecuencia de herí» 
das producidas por fuego dei enemi
go el día 29 de Septiembre de 1925 
en la operación efectuada en: Morrd 
Nuevo (Alhucemas), ha sido declara
do inútil total para .el servicio^ y que- 
sus lesiones se encuentran incluidas 
en el vigente Cuadro,

S. M. el Re y  (q. D. g.)* de &cuei*dd 
con lo informado por el Consejo Su* 
premo de Guerra y Marina, ha! tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri*á 
m era Sección de dicho Cuerpo al men* 
cionado soldado, c o n  arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado pojp. 
Real decreto de 13 de Abril (fe 1927 
(D. O. número 91) y artículo L° tran 
sitorio del mismo.
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De Real orden lo digo a V. E. p ara  
$u C/onacimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio  ríe 1928.

El General encargado dél despacho,
ANTONIO -LOSADA ORTEGA 

Señor Com andante general del C uer
po efe Inválidos M ilitares.

Núm . 117.
Exorno.' S r .: En v ista  del expedien

te in stru ido  en la circunscripción 
C eula-T eíuán  .a instancia del soldado 
dei Te ro i o César Canelo Vilja.mil, li
cenciado por inú til, en justificación 
de s-u derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose com probado doeu- 
n ienlalm ente que, a consecuencia de 
heridas recibidos por fuego del ene
migo el día 12 de Septiem bre de 1925 
en el com bate habido en K udia-T a- 
h a r (Teluán), ha sido declarado fu-  
ú til to tal p a ra  el servicio, y que sus 
lesiones se encuentran  incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y M arina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i
m era  Sección de dicho Cuerpo a! 
m encionado soldado, con arreg lo  al 
artículo  2.° del Reglamento aprobad©' 
por Real decreto de 13 de A bril ú l
tim o (Diario Oficial núm ero  91) y a r 
tículo 4.° transito rio  del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su cono en ríen lo  y demás efectos. Dios 
guarde a-V . E. m uchos años. M adrid, 
20 de Jun io  de 19-28.

El General ei¿cardado del des sebo,
ANTONIO. LOSADA ORTEGA 

Señor Comandante general del Cuer
po dq Inválidos M ilitares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
N ú m  118.

Exemo. Sr. ; S. M. el Rey (q. D. g.)f
h a  tenido a b ien  disponer §e convo
que a oposiciones para; cu b rir  24 pla
zas de V eterinarios terceros del C uer
po áe V ete rinaria  M ilitar, las que da
rán  p r in c ip io  a las diez de la m aña
na del di-a‘ 3 de Septiem bre del p re 
sente año en la Escuela de V eterina
ria  de es i. ti Gortc. verificándose con 
arreg la  al Reglam ento y program as 
aprobados por Real orden de 30 de 
Abril r¿* 1023 (C. L. núm ero 7) y pu 
blicados en la G&ueta de  Madrid co
r r e sp o n d ie n te  al día 9 de Mayo de 
dicho aUO,.

Los asi)irantes p resen ta rán  las ins

tancias, docum entadas, an tes de las 
catorce horas del día 25 de Agosto de 
este mismo año, en este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
18 de Jun io  de 1928.

El GSi-iera: encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORT3EN 
N ám . 380.

lim o . S r.: V istas  las in s ta n c ia s  en 
que los  A lcaldes de los A y u n tam ien 
tos de M erendad de V aldivrelso  y Me- 
r in d a d  de . C u e s ta -D rría , de la p ro 
v in c ia  de B urg o s, en n o m b re  y p o r 
acu erd o  de las re sp e c tiv as  C orpo
ra c io n e s  m u n ic ip a le s , so lic itan  de 
este  M in isterio  d ic te  u n a  d isp o s i
c ió n  g e n e ra l, es v ir tu d  de la cual, 
sea p o te s ta tiv o  en. ios A y u n tam ien 
to s  de los M unic ip ios de pob lac ión  
d isem inada, a c o rd a r  la  p e rc ep c ió n  
del a rb itr io  sob re  la s  c a rn e s  f re s 
cas que te n g a n  es tab lec id o , o e s ta 
b lezcan , bien con a r re g lo  a los p re 
cep tos del R eal d ec re to  de 17 de 
E nero  ú ltim o o con sujeción a las 
d isp o s ic io n es  del E s ta tu to  m u n ic i
p a l en  v ig o r al p ro m u lg a rse  aq u e l 
R eal d ec re to :

Re su  ta n  do que en apoyo de su p e 
tic ió n  ex p o n en :

1.° One su s  A y u n tam ien to s  se 
e n c u e n tra n  c o n s titu id o s  p o r c a to r 
ce y  v e in tic in co  pueb los, o n úcleos 
de pob lac ión  d ise m in a d a , re sp e c ti
vam en te , d is ta n te s  u n o s  de o tro s  de 
dos a ca to rc e  k iló m e tro s  y con  m a las  
v ía s  de com u n icac ió n .

2-° Que, p o r lo ta n to , el adeudo  
de la s  c a rn e s  en m u e rto  de lo s g a 
n ad o s se v iene efec tu an d o  a c tu a l
m e n te  en cad a  uno  d esd ich o s p u e 
blos, a fin de no p e r ju d ic a r  a  los 
c o n trib u y e n te ; y

3.° Que es im p o s ib le  l a  in s ta la 
ción de ta n ta s .b á s c u la s  y lo ca les  p a 
ra  el peso  en  vivo del g an ad o , co n 
fo rm e  al R eal decreto  de 17 de E n e 
ro  ú ltim o , com o n ú c leo s de p o b la 

c ió n  ex is ten , y que de es tab lece rse  
. so lam en te  u n a  b áscu la  en- la c a p i

ta lid a d  del M unicip io  o en el p u n to  
del m ism o que se e s tim e  m ás c é n 
trico , m uchos vec inos no h a n  de 
p o d er t r a n s p o r ta r  se g u ra m e n te  sus 
g a n a d o s  p a ra  el sacrificio por las

d is ta n c ia s  que les s e p a ra rá  de aqué-: 
Ha, o de aquél, m otivos p o r  los cua-í 
les in te re s a n  la  m e n c io n a d a  d ispon 
sición general.

C onsiderando  qu e  son  p e r fe c ta 
m en te  exp licab les  y, en su  canse-: 
cuencia , m uy d ig n a s  de a ten c ió n , las' 
ex p re sad a s  d ificu ltades qpe h an  da; 
surgí!* en todas la s  p o b lac io n es que 
se e n c u e n tra n  en la s  o ircu n tan c ia s , 
com o las de que se  t r a ta ,  a l in te n 
ta r  su s  A y u n tam ien to s  es tab lece r la  
p e rcep c ió n  del a rb it r io  m u n ic ip a l 
sob re  la s  c a rn e s  fre sca s , con arre-, 
glo a la base del rep e tid o  R eal de
c re to  de 17 de E n ero  ú ltim o ; y

C on sid eran d o  que, en  efecto , las 
g ra n d e s  d is ta n c ia s  que s?e v e rá n  
p rec isad o s  a r e c o r r e r  m uchos con-? 
tr ib u y e n íe s  p a ra  lle v a r  a cabo el 
sacrific io  y adeudo  de su  g an ad o  ea  
vivo, que ded iquen  al co n su m o , o en 
o tro  caso, el g a s to  que o c a s io n a ría  
la in s ta la c ió n  de ta n ta s  b á sc u la s  
ad e cu a d as , y locales, com o núcleos 
de p o b lac ió n  d ise m in a d a  te n g a  el 
M unicip io , con el p e rso n a l n e c e sa 
rio , g a s to  d esp ro p o rc io n ad o , quizá, 
a los ren d im ien to s  del a rb itr io , son 
c irc u n s ta n c ia s  que a c o n se ja n , des
de luego, la adopc ión  de ú n  m edió 
ju s to  que re su e lv a  1a. c u e s tió n  p la n 
teada , p o r el que, a la  vez que pueda 
d arse  el debido cu m p lim ie n to  a las 
d isp o sic io n es f ie l R eal d ec re to , no se 
p e r ju d iq u e n  los in te re s e s  de io s  
c o n trib u y en te s , n i de los A yun ta
m ie n to s  de 1a. im p o sic ió n , fa c il i ta n 
do a és to s  la  g es tió n  re c a u d a to r ia  

: pon la s  m e n o re s  m o lestia s  p a ra  
aq u é llo s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con  lo p ro p u e s ta  p o r  la  D i- 

; recc ió n  g e n e ra l de R e n ta s  púb licas , 
de a c u e rd a  c a n  l a  in fo rm a d a  po r ia  
D irección  g e n e ra l de A bastas, h a  te 
n ido  a b ien  d isp o n e r q u e  p a ra  la 
exacc ión  del a rb it r io  m u n ic ip a l so 
b re  la s  c a rn e s  fre sca s , p o r  el peso 

‘ en vivo del a n im a l de donde p roce
dan , con  a r re g lo  a las d isposiciones 
del R eal d e c re to  de 17 .de E nero  
ú ltim o , e n .ío s  A y u n tam ien to s  de los 
M u n ic ip io s  de p o b la c ió n  d ise m in a d a  
so la m e n te  se h a g a  la  in s ta la c ió n  de 
la b áscu la  n e c e s a r ia  en  el m ayor 
nú cleo  ele aq u é lla , pod iendo  fe a lL  
zar.se d ic h a  exacc ión  en  los dem ás 
n ú c leo s de p o b lac ió n  d isem in ad a  so
b re  la s  re se s  sa c rif ica d as , pero  com 
pu tán d o se  su  peso  vivo en  la fo rm a  
e x p re sa m e n te  d e te rm in a d a  en  el p á 
r ra fo  8.° del a r tíc u lo  L° del m en
cionado  R eal d ecre to  de. 17 de E ne
ró  ú ltim o , o sen, p o r  el re n d im ien to
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jnedio q'use tengan -las resés de la 
•jnisma denominación en el Matadero 
gel Municipio interesado, como me
dio que cumple las condiciones dé 
¡que se deja hecho mérito.

De Real orden lo comunico a. Y, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1928.

CALVO SOTELO

geñor Director genera;! de Rentas 
públicas.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 625.

Excmo. Sir,: Examinada la ins- 
janeia elevada a es*te Ministerio 
por doña María Córdoba Pon ti, 
yiuda de D. Juan Codina, propieta
ria del Balneario de Tona, de esa 
provincia, en solicitud de que se 
jauferice la apertura ai servkio pú
blico de dicho Balneario:

Resultando que a la referida ins- 
¡taneia se acompañan dos certifica- ( 
¡ciones, una del Alcalde de la loca
lidad, en la que aparece que por 
los datos adquiridos el Balneario 
¡Codina, de dicha población de Tu
ina, reúne las condiciones necesa
rias para el alojamiento de los ba-~ 
pistas, estando d o t a d o  de los ele- 
denlos necesarios,, y otra del Sub
delegado de Medicina del partido, 
faciendo constar que el referido 
¡éstableciminto se encuentra en con- 
Hicione^ de funcionamiento:

Considerando que en este expe
diente se han llenado ya todos los 
¡trámites que la legislación vigente 
Hispone:

Considerando que, según aparece 
3el acta de la sesión celebrada por 
fel Real Consejo de Sanidad el día 
12 de Marzo de 1914, dicho Alto 
Cuerpo informó de conformidad con 
Jo propuesto por la Inspección ge
neral de Sanidad, que procede con
ceder a IX Juan Codina la decla
mación de. utilidad pública para el 
Balneario Codina, de Tona, sin que 
leonste motivo alguno por el qpeno 
he publicó en la Gaceta la Real or- 
íten correspondiente:

Considerando que según las cer
tificaciones de que se ha hecho mé
rito,, el establecimiento reúne las 
debidas condiciones para el $ervi~ 
|io público,

'S. M. el Rey (q. 1>. g.) h<a tenido 
feta ocnYe^icnte disponer, dé apueir-.

do con lo propuesto por el (Real 
Consejo de Sanidad e Inspección 
general, declarar de utilidad públi
ca el Establecimiento Balneario Co
dina, término municipal de Tona, 
concediendo autorización para el 
embotellado de has aguas, en las 
condiciones reglamentarias y aper
tura al servicio público, Señalando 
la temporada oficial del mismo de 
1.° de Junio a 30 de Septiembre de 
cada año.

Do (Real orden lo digo a Y . K  pa
ra. su conocimiento, el de la inte
resada y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 20 d,e Junio de 1928*

MARTINEZ ANIDO

Señar Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 826.
Ilmo. Sr.; Con arreglo al artículo 

33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y al apartado 8.° de la* Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, ' 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero cuarto Miguel Marín 
Vida, adscrito a la Estación de Telé
grafos de Ronda, debiendo contarse 
desde el día 11 del corriente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, n\n inclu
sión del oportuno expediente. D i o s  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1928. ^

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comunii- 
caciones y Gráenadar; de .pagós- • ée 
la Presidencia del Consejo de. Mi
nistros,,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 137.

Ilmo. Sr.: De, conformidad con lo 
que preceptúa el Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 192o y el Reglamento 
para su ejecución de lecha g dg Fe
brero del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se fije en 60 el nú
mero de plazas que, corno máximo, 
han de proveerse por el Tribunal de 
oposiciones para cubrir plazcas en el 
Cuerpo dé Delineantes de Obras pú
blicas,-con sujeción a la convocatoria 
anunciada porjleal orden número 104

de 8 de Mayo últimp, Gaceta del día 
10 del mismo mes*

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos' años. Madrid, í& de 
Junio de 1928.

RENJUMEA
Señor Director general de Oh-ras pú-» 

blicas. .

Núm. 138 .
Ilmo. Sr.: Vista la Real Orden del 

Ministerio de Estado, fecha 7 de Ma
yo último, referente al Congreso; In
ternacional de Entomología, que ten
drá lugar m  la Universidad de Cor- 
nell,. en Xthaca 'Nueva. York)/, del 15 
al 18 del próximo mes de Agosto, ai 
que, ha sido expresamente invitado el 
J e f e  de la División Agronómica de 
Experimentaciones de Barcelona, don 
Jaime Ndneil, y ieniendo en cuenta la 
importancia de dicho; Congreso en re
lación con los. Inter eses agrícolas na
cionales,

S¿ M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en representación de 
esta Ministerio asistan^ iodos los 
tos oficiales del Congreso Internaeio- 
nal de Entomología, de Ithaca el ei-¿ 
tato- Ingeniero IX Jaime. Monell Comas 
y el del mismo Cuerpo IX Demetria 
Delgado Torres, afecto comp becario» 
a la Estación Central de Fitopatología 
agrícola,, siéndoles de abono ios dietas 
y vi-áticos reglamentarios que deven
guen en cumplimiento de dicha mi-; 
sión.

De Real orden lo digo a. Y  !. pam 
su conocimiento y demás, efe/ & Dios 
guarde, a YL: I. muchos, años fedrid, 
19 do Maya* d^T9S%

BENXUMEA'
Señar Director gener&B de Agrien ltn-:

ra y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES.
Núm. 682.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
orita por gl Gerente de la Socie
dad mercantil “ Pericas Boixedá y 
Compañía” , domioiüada en Barce
lona, en solicitud de que se con
ceda la prima correspondiente ,a 
la parte que tiene construida de 
una casa colectiva de tres plantas 
y 48 viviendas, destinada a* alqui
ler para sHis obreros de la fábrica 
sita exi Artesa de Sagre (Lérida) y



1652 22 Junio 1928 Gaceta de Madrid.-Num. 174

por-cuya cbhsráéción total se 'con - 
cedieron beneficios por Real orden 
de 22 de Marzo último, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  d'é 8  de Abril, 
y que asimismo se le otorgue una 
prórroga amplia para llevar a ter
mino la parte que. falta por cons
truir de dicha casa:

Resultando que el solicitante ex
pone que ya reiteradamente hizo 
constar su propósito de no cons
truir por ahora más que la mitad 
de la casa, obligándole á ello la 
-Crisis que atraviesa la industria 
algodonera:

Resultando que en la Real orden 
expresada se señaló como plazo; 
para la terminación de las; obras 
el 25 dé mayo próximo pasado, y 
que todo el expediente y la Real 
orden de concesión se han referido 
a la totalidad de la casa:

¡Considerando que construida la 
mitad de la casa colectiva, form a
da por la agrupación de ocho ca
sas y estando terminadas, según 
se dice, cuatro de; éstas, con todos 
sus servicios independientes, no 
hay inconveniente en acceder a lo 
solicitado:

Considerando que eis1 procedente 
fijar en un año, improrrogable, el 
término para la total terminación 
del proyecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a tenido 
%i bien disponer sé' modifiqué la 
Real orden dé 22 de Marzo últimjp, 
en. el sentido de .que se conceda' 
una prima á la construcción igual 
al 20 por 100 del capital aprecia
do a la mitad construida de la casa 
colectiva sita en Artesa de Segreí 
(Lérida), propiedad de la Sociedad 
referida,, cuya prima asciende, en 
total, a 42.045,14 pesetas, conce
diéndose asimismo el improrrogaw 
ble plazo de u n ' año para que se 
W m in e  la totalidad de la casa y 
quedando: subsistentes todos los. 
demás extremos de la citada Real; 
orden. '

Dé Real orden lo digo a V. I. p a -: 
■ Ja su conoe-imiento y demás e fe c - ’ 
. tos. Dios* guarde a V.. I. muchos: 

$fios. Madrid, 15 de Junio de 1028.
/  -V /  P. D-, "
ó /  LUIS BENJUMEA ';

§eñor Director general dé Ti4abajo.;

Núm . 683.

limo. Sr.: En el recurso con lene i o-:; 
^'administrativo promovido por don 
R elegí í ii M.irolpeix y Bol son a sobre 
revocación de la  Real orden.de este

Ministerio dé 16 de Septiembre de 
1925 y en virtud dé la cual quedó 
separado del Cuerpo de Fieles Con
trastes de Pesas y  Medidas, la Sala 
dé lo Contencioso-admínistrativo del 
Tribunal Supremo ha dictado, con fe
cha 13 de Marzo próximo pasado, sen
tencia, cuya parte dispositiva es eo-: 
nao sigue:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda for
malizada a nombre de D. Pelegrín Mi- 
ralpeix y Solsona contra la Real or- 
den recurrida, dictada por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria en .16 de Septiembre de 1925, que 
declaramos firme y subsistente.

”Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará én la G a c e t a  d e  
Ma d r id  e insertará en la Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, mandar
inos y firmamos.”

Y S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido; disponer que la expíesada sen
tencia se Aumpla en sus propios tér
minos.

De Real ofden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo dé 1928.

AtTNOS
Señor Director general de Comerció, 

Industria y Seguros.

N um. 664.

limo. Sr.: En el recurso contencio;- 
soadministrativo promovido por don 
Manuel Malo de Molina y Pico, D. Ma
nuel Campuzano Orduña y D. Santia
go Artiaoh Aréizaga contra la Real 
orden, de este Ministerio de 17 de Fe
brero de 1927, que declaró válido él 
nombramiento de Ingeniero Inspector 
de automóviles suplente hecho por él 
Gobernador civil de Vizcaya en 5 dé 
Julio de 1924 a favor de D Enrique 
Echagüe, la Sala de lo Contenci oso- 
administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado con fecha 13 de Abril úl
timo sentencia, cuya parte d ispositi
va es" como sigúe: '

“ Fallamos que, estimando la excep
ción de incompetencia alegada por el 
Ministerio fiscal, debemos declarar y  
declaramos la. de Sala para co
nocer de la cuestión planteada en el 
presente recurso.

: ”Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Ga c e t a  dé 
Ma d r id  e insertará en la Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, mandar
inos y firmamos.'”

Y S.’ M. el Rey (q. D. g.) se ha sér-

yido disponer que la expresada sem. 
lene la se cumipla en sus propios téiv 
minos.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios’ 
guardé a V. I, muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Director general dé Comercio, 

Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

a s u n t o s  c o n te n c io so s

El Cónsul general de España efi 
Cuba, participa a este Ministerio el/ 
fallecimiento de lo$ súbditos espa^' 
ñoles Manuel Peláez y Rodríguez*1' 
natural dé Oviedo, de é.esféinta y cua-ó 
tro años de edad, hijo de José y dq 
Dolores, y Manuel Redondo Cimáí 
de treinta y tres años de edad, hij$. 
de José y de Angela, natural <$e Laí 
Coruña. ;

Madrid, 15 de Junio (fe 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Almeidá.

El Cónsul -de España én Oránl 
participa a éste Ministerio él falleé 
cimiento de lá* súbdita española1 Juaná 
Ruiz Muñoz, de sesenta y un años* 
de edad, natural dé Almería.

Madrid, i 5 de Junio die 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

L e y  d e  A d m is io n e s  t e m p o r a l e s  de 14 
d e  A b r il  d $  1888. ;

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 6° de la exprés 
sáda Ley, sé publica la siguiente ins  ̂
tancia de admisión presentada a la 
Dirección general de Aduanas : 

“ Excmo. Sr.: La Razón social “ Pich 
Aguilera Hermanos” , con domicilio 
en la calle de Lauría, número 21. dé; 
esta ciudad, representada por el socid 
D. Miguel Pich. Aguilera, a V. E. acu  ̂
de y atentamente expone:

Que desde últimos del siglo pasadoy 
en que fué fundada nuestra Casa bajó 
la Razón sóciál de “ Pich Hermanos V  
venimos dedicándonos a; la reproduce 
ción de tejidos de seda con fábrica en 
Rubí, provinéia de Barcelona.,; én J| 
que darnos . ocupación a unos 400 
obreros* También tenemos, una filial 
én Barcelona, dando ocupación á 
otros 40 o b r é is , ; y, últimamente, pe-* 
seemos úha sección de estampados 
mecánicos en ja  calle San Juan de. 
Metííii (Bárcélbñá), y siempre atentos/



a todo lo que sea producción y au-- 
mentar el patrimonio patrioy hemos 
efectuado diversos tanteos para colo** 
car una parte de nuestra producción 
en las Repúblicas sudamericanas, las 
cuales, por ser hermanas de raza y 
sentimientos, han acogida muy bien, 
como nunca sabremos agradecerles lo ? 
Bastante, nuestras ofertas, habiendo? 
ya logrado obtener varias relaciones 
comerciales con Casas de importancia, 
y de cuyos negocios somos satisfe-. 
chos; pero es el caso que en los ar* 
tículos estampados tenemos dificulta-^ 
des, y muy particularmente en el te  ̂
jtdo llamado “ Ponge”, que precisa-- 
menté es la base dél renglón que nos 
ocupa. Éste es, pues, el objeto de rno* 
lestar su atención, y pasamos a ex-: 
ponerle claramente pl caso.

Como ya decimos antes, efectuando 
estudios encaminados a intensificar 
las exportaciones ¡de nuestros pro-í 
duelos, nos damos cuenta que el te-: 
jido japonés llamado “ Pon-ge”-, una 
vez estampado, tiene un buen merca-: 
do exportador, sobre todo en las Re-- 
públicas sudamericanas, que compran 
grandes cantidades en Francia' de 
este artículo.

El tejido “ Ponge” forma parte de 
los pocos tejidos asiáticos que por su 
índole especial nó pueden producirse 
en otros países al precio a que lio lo^ 
gran los chinos y japoneses. Para dar 
idea de cómo producen este artículo', 
basta decir que el precio a que! ren 
sulta puesto s. i. f, és, aproximada^ 
mente, el mismo qué cuesta la pri=* 
mera materia empleada, ó sea la seda 
Grégé. Esto dice bien claramente que 
el factor mano de obra en nuestra 
país, de tanta importancia en la inte 
dustria de tejidos, allí casi no tiene 
valor.

Ahora bien, estos géneros, que se 
reciben én émpesá sin ninguna ma
nipulación, son bien apreciados cuan-: 
do, gracias á las modernas maquina
rias de .estampación, se convierten en 
bonitas telas de infinidad dé dibujos 
y colores a la moda.

Las tentativas que llevamos efec
tuadas con ios paísojs comprado-res 
han sido muy favorables en cuanto 
se refiere ai árt^ulo1. Su acabado y  
perfección: sé han imjpuesto'. La única 
dificultad radica en el precio, qué re» 
éhlta elevado, y .analizado debi'damén-: 
te él caso, betnos obtenido el plenó

• Convencimiento, de que ios dereclürá; 
de Aduanas pagados por la empesa a,!

: entrar en España imposibilitan la 
exportación. . ‘

Comió báse de juicio podríamos ci
tar varios precedentes; pero sólo lo 
haremos dé Francia, que por ser dato - * 
tan elpcuente no hace necesaria oirá 

. exposición.
Este país, que cuenta con más dé 

50.000 telares dedicados a la élábóra- 
ción de tej idos dé seda y, pbf* lo taiH' 
to* es un país gran proteccionista dé 
esta industria, no ha vacilado en con-; 
ceder la admisión temporal (forma éii 
aquél país adoptada) a esto-s artíott*

’ los, porque le permiten aumentar 
granderiienté *u córner c io exportador.

Hémos asimismo dé hacer rémarcái*
• que el valor de las manipulaciones y
: oeréás ¡que- se producen en el a rtíeú --

lo son aproximadamente de igual im s 
porte que la mercancía; por ejemplo: 
uno ce los tipos más corrientes, el 
de 20 gramos metro cuadrado, cues
ta en la actualidad 1,6-5 pesetas me
tro, y la manipulación asciende a p"e-. 
setas de 1,40 a 1,75 metro, según 
los'casos, cantidad que quedaría en 
España, dando trabajo a muchos 
obreros y creando además vínculos 
comerciales con otros países.

Mucho _ agradeceremos que nues
tra petición sea atendida, a fin de 
poder aprovechar las futuras Expo
siciones de Sevilla y Barcelona, las 
cuales son muy a propósito para 
hacer conocer nuestra producción al 
mundo entero.

]\Tos permitimos acompañar mues
tras de la mercancía en empesa, tal 
como se recibe, y otras una vez ela
borada y lista para la exportación, 
y por todo lo expuesto, suplican a 
V. E. se les conceda la admisión 
temporal con afianzamiento de die¡- 
reehhos y  previas todas las garan
tías que se estimen necesarias.

Dio guarde a V. E. muchos años. 
Barcelona, 21 de Mayo de 1928.—  
Firma ilegible.— Excmo. Sr. Ministró 
de Hacienda.”

Las entidades que se citan éri el 
artículo 70 de la expresada ley, y en 
general, todos aquellos a quienes 
afecte lá concesión solicitada, po
drán exponer durante el plazo de 
treinta días y ante la Dirección ge
neral dé Aduanas cuánto estimen 
conveniente. -

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD.

Este Centro directivo ha acordado 
qué el día 2 de Julio próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente 
a las clases activas, pasivas, Clero y 
Religiosas en clausura que perciben 
sus haberes y asignaciones en esta 
Corte, en las provincias del Reino y 
Tesorería-«Contáduría de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas,

Al propio tiempo se pone en cono-' 
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate-: 
rfal se verificará, sin revio aviso, el 
día 7 del mismo més.

Madrid, 21 de Junio de 1928.— El 
Director general, Arturo Forcat.

CAJA GENERAL DÉ DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Bebiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del séivi-.; 
ció' á que estaba afectó, el importé; 
del depósito de la Caja general nú-, 
meros 195.692 de entrada y 57.806 de 
registro, de 4.0*00 pesetas; en Deuda- 
amortizab-ie 4 por 100, constituido por 
D. Rosendo Soler Pérez en 12 efe Ju
lio de 18P7, en garantía de D. Fran
cisco! de Paula Higuera, ex Agente; 
ejecutivo.de las ,zonas primera y se
gunda de Castuera,

Esta Ordenación de Pagos, en cum-: 
plimiento dé lo prevenido en el ai

tículo 48 del Reglamento d!e la Caja 
general, ha dispuesto. se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto,

Madrid, 9 de Junio de 1928.—El Or
denador de pagos, Mariano Alvarez.

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estafa afecto, el importe 
del depósito; de la Caja general nú
meros ,175.013 dé entrada y 43.495 de 
registro, de 10.500 • pesetas en Deu
da amortizadle' 4 por 100, constituido 
por D. Fernando Serrano y Palacio 
en 4 de Julio de 1888 en garantía de 
D. Antonio Anguita y Arroyo en su 
cargo de Agente ejecutivo de la zom 
de Ecija,

Esta Ordenación de pagros, en cum
plimiento de lo prevenido- en el ar,N 
tícufo 48 del Regíanle ni; o de la Caj¡ 
general, ha dispuesto se anule el res 
guardo del depósito de referencia 
quedando sin ningún Valor ni efectí

Madrid, 14 de Junio de 1928.—Tí 
Ordenador de pagos, Mariano Alvare?

Debiendo .ingresar en el Te-sor» 
público, por incumplimiento del ser( 
vicio a . que estafa, afecto, el impartí 
del depósito de la Caja general nú
meros 259.637 de entrada y 103.75$ 
de registro, de 1,0.000 pesetas en Deu-̂  
da amortizable, constituido por don 
Modesto Fraile Gomas en 3 de Junio 
de 1924 en garantía de la contrata dé 
las obras de reparación de la carre
tera de Vallad o! íd a Tortoles,

Esta Ordtecación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res-, 
guardo del depósito de referencia, 
quedandb sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 16 de Junio de 1928.—El 
Ordenador dé pagos, Mariano Alvarez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTEA

PERSONAL

Dfe acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de 9 de Septiembre ÚR,D 
too, sobre provisión de destinos étt 
los Chierpos de Ingeni¡érto§ depéndiem 
tes del Ministerio de Fomentó',

Esta Dirección general ha acordad/i 
se anuncié por primera yez en la GÁ* 
gítta de Madrid lá vacante dé Ingés 
nierp Jefe d e : 1.a Sección AgronótoijCa 
dé Madrid, que ha de proveerse cor 
Ingenieros dél Cuerpo de AgróMmóá 
en servicio activo qué tengan lá ca> 
tegoría de Ingenieros Jefes $n él 
Cuerpo.

El plazo para solicitar esta vacante 
es de OíClm días a contar del siguien
te al de la publicación, de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, y los so
licitan les formularán su petición en
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la form a que determina la He al orden 
de 6 de Septiembre del pasado año 
(Gaceta del 13), que señala el modelo 
de papeleta, para solicitar destinos.

Madrid, 20 de Jimio de 1928.— El 
Director general, Em ilio Yellando.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PU B LIC AS  

E l Excmo. Sr. M in istro de Fom en
to me di-ce lo que sigue:

“Ilm o. Sr.: En virtud de una co
municación del Excmo. Sr.' M inistro 
de Estado, en la que partic ipa  la. 
petición que se le ha hecho por di
versos representantes extran jeros 
acreditados en esta Corte, para que 
en ’ os vehículos autom óviles p ro 
piedad de los mismos se les dote de* 
Í8J3 in iciales C. D. (Cuerpo D ip lom á
tico^ antepuestas al núm ero de m á- 
ídícula, a fin de poder ser recono
cidos por los Agentes ded trá fico ; y 
pasada la m encionada pedición a in
form e de ta Junta Centra! de T ran  a- 
portes,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conform idad con 
si parecer de la citada Junta,.y aten
diendo 1-a petición de los represen
tantes • ex tran jeros acreditados en 
esta .Corte, que para que s lis auto
m óviles  ostenten las in da ] os C. D. 
se regu le su ejecución observándose, 
las siguientes r e g la s :

1.a Todo D ip lom ático  acreditado 
que desee ostentar en un autom ó
vil de su propiedad el distintivo 
“ C. D .” „ deb-cá so lic ita rlo  del. M i
nisterio de Estado.

A la petición  acom pañará una 
nota descrip tiva  del vehícu lo, esta- 
Mecida- de o cuerdo con Jüo dispues to 
en e l artícu lo 4.° del Regí amiento 
vi geni a para Ta c ircu lación  de ve 
hículos con m otor m ecánico por las 
vía s pú b I i ce. s de Es pañ a.

2.a Recibida por el Ministerio- de.. 
Estado la petición a que se refiere 
la condición precedente, dicho Con- 
fro la cursará d irectam orfe a la Je
fatura de.. Obras1 públicas.

3.a Recibida por dicha Jefetura 
la petición, ésta inscrib irá  el au ío- 
m óv!1. en el 'reg is tro  correspondiente 
y ■expedirá el perm iso de* eirculacióm* 
libre de todo- gasto, anotando en un 
r e c t án gu lo . s e p a rad o d e I qu e en el 
mencionado' perm iso se reserva para 
la inscripción del número de m a
trícula, y  en el que hará figu rar el 
que conceda a? veh ícu lo inscrito  fas 
in icia les D .\

4.a Extendido @1 perm iso dé c ir 
cuí ación, déT'vehículo, la Jefatura de 
Jbras públicas fo  rem itirá  a! Bxce- • 
lentísim o Sr. M inistro de ’ Estado, 
para que éste, a su vez, lo  haga lle 
g a r  a poder del interesado.

5.a* A I enviar el perm iso de c ir
culación en cuestión, el Excel enti
nto Sr. M in istro de Estado deberá 
advertir al interesado: •

a) 0 ‘iuo el autom óvil deberá Her
rar fa placa ovalada prevista por e l 
Convenio i o ler nacional de Marzo de 
1926, con bis in icia les correspon
dientes a la nación representada por ¡ 
el titu lar del perm iso. i

b> Que las? inicíales: “ ü. B .” de
berán ostentarse en una placa dis
tinta de la placa en que ha de apa
recer el número de matrícula con
cedido para el automóvil, y  que, en 
manera alguna, deberán dichas i ra
cial es aparecer en la misma placa 
de matrícula.-

6.a Este régimen se aplicará ex
clusivamente a aquellos Diplomáti
cos extranjeros representantes de 

: naciones en las que los Diplomáti
cos ■españoles’ gocen de análogas- 
ventajas.

Lo que. de . Rea 1 orden comunico 
a Y. I. para su conoe i miento, debien
do publicarse esta Real orden en la 

: G a c e t a  d e  Ma d r id  para conocimiento 
de los Agentes encargados- de la ins- 
pe co ion del. tráfico en las vías pú
blicas de España. Dios guarde- a Y . i.  
muchos años. Madrid, 9 de Junio 
de .1928..— Rafael Bemjuimea,— Señor 
D i reotar gen eral de Obras púb 1 ira s-n

Y  en cumplimiento de lo disf*«sr%- 
to en La. Real orden eHaéa, m  pu~

■ blica en la G a c e t a  d b - Ma d r id  para 
concern ionio de l as Je tatuaras de

r Obras públicas y Agenáes del isrÉSwt 
Madrid;, 9" de: Junio de i D i 
rector- general, Gelabert.

* CONS.TRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista deí resultado obtenido, en 
' la subasta para la construcción da 
: las obras del trozo tercero de la ca

rro : era de la de Jarandilla a la de 
r Navahernaosa a Logrosán, a Puerto 
; Rey, -

Esta Dirección general, ha resual*- 
to se adjudique definitivamente al

■ mejor postor D. Félix Forero Ban- 
: toyo* que licitó en Madrid^ compr©;--
■ metiéndose a.' terminar las obras: 
ve inte meses déspxési de empezadas* 
por la cantidad de 272.3(10 pesetas* 
que produce en el presupuesto dé 
contrata de 355.599.07 pesetas* I'a. 
baja dé 8:3.299,07 pesetas en bene
ficio de! Estado, previniéndola que 
en. el más breve plaza remita, el 
acta a que se refiere, él. artículo 8/ 
del pliego de condiciones que rigen 
em esta contrata.

Lo  digo a Y. B. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a  V..S. , 
muchos años, Madrid,, 8 de Junio 
de 1928—  El, Director general, Ge- 
Jábert.
Señor Ingeniero Jefe de. Obras pú

blicas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenida en 
la subasta .para. la. construcción da las, 
obras da Ja”, carretera dé' San Lorenzo 
a Capdeperav por Son Ser vera,

Esta Dirección general ha resucito, 
se adjudique definitivamente ai pos-- 
Jar D. - Edmundo García González, que 
licitó en el Negociado* comprome
tiéndose a terminar Las obras catorce 
meses después de . empezadas, por la 
cantidad de 148.569 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata* 
de 160.592,31 pesetas, la baja de pe
setas. 12.032,31 en benefipJ# del Esta-i A

da; previniéndole, que en el más bre- 
ve plaza remita, el acta a que- se 

[ fiere él artículo 8.° del pliego de. con-? 
■ dícionesi que rigen en esta contrata. 

Lo digo a Y. S. para su eonociniíen^ 
ta y efectos. Dios guarde a Y. B rntiM/ 

’ chos años, Madrid, 12, de Junta dé, 
1928.— 11. Director generad, GelaberL 

; Señor Ingeniero Jefe de Obras públk 
ca& de la provincia de Baleares*

j Eh ■v'fsf-a del resultado obtenido efe 
; la subasta para la construcción de 
; las obras del tramo entre ios per-e 
, Ríes 1 a i 100 de la tercera sección 

de la. carretera de Balsona a Ribas* 
Esta Dirección general ha re- 

, suelto se adjudique deñnitiva/nenté. 
{ ál mejor postor D. Domingo Gonzá.- 

lez Matarredona, que licitó en B.ar- 
I celo na, comprometiéndose a fermi- 

nar las obras diez y ocho mesea 
- después de: empezadas, por la, can-;, 
tidad de 229.938,48 pesetas* que 
produce, en el presupuesto de eon- 

r trata de 232.261*10 pesetas* la bajá 
j de 2.322,62 pesetas ¿n beríefcio del 
; Estado, previniéndole que en el más- 

breve plazo rem ita -el acta a que sé 
. refíer/ el artículo 8.° del pliego dé 

condiciones, que, rigen  en ésta con
trata.

L o  digo a Y. S. para, su conocí-, 
i miento y efectos. Dios, guarde: a Y. & 
i muchos, años* Madrid, 12 de Junta 
i de 1928.— E l Bre-ctiar général* Ge*

labcrL
Señor Ingeniero Jefe de Obra* pú* 

Miras, de la provirDcia dé Barro®* 
lona.

Efe vista diet Fesulfca&do oM em tó 
en la subasta para la emmsív̂ mc&héñ 
de las obras dei fcro&o sagumé® de 
la carretera. de la de Jarandilla a 
Ja de Mavahermosa a  Logrosán* % 
Puerto Rey,

Es'ta Dirección geu?e?iral ha ro- 
su elfo se adjudiqué déñn?Rivamen-* 
te aJ mejuar postor, D.. M a r ía »  Mar-í 
tfne'z Morer»©, que Melló en ToJedo* 
comprometMndojsé a las
obras veinte meses dles'puás d# e®»- 
pezadas* p o r Ba cantidad da 
tas 230.01 wm  p roéw e* en ©i 
pre^upTOsto é& contrata, de, p©so- 
tas 31iS.Ú9ñ,8#, /la ha ja  dé, 
pesetas bien?e#cio 4el Estado, 
previniándioJe que em el más br®/- 
v© plazo remita el acta a &Á 
refiero ©I artíeulo &° áeá pliego de 
c<¡)méft.cé<me>8 qpte rigam em esta ■&&&• 
trata.

L o  digo b Y . S, p m  s i  conoeL; 
milenio y  efectos. Dios guarde, a 
Y. S„ múchos amos.. Madrid,, 8 de 
Junio de 1928.— El Director gen$* 
ral,, Gelabert.
Beñor Imgemiero J e fe  de Obras pú»- 

blicas de la provincia ée Tmlefer

En vista del resultada obtenida 
en la subasta para lé construcción 
de las obras de k. sección prime
ra, ¿raza tercera de la carretera
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fte la de Córdoba a Almadén, a Po~. 
zobtoao, :|>or .ViHallaría,

lisia Dirección general lia re
suelto fíe adjudique definitivamen
te al mejor postor, D, Francisco
j îGáiitara Sompela yo, que licitó en 
Córdoba, comprometiéndose a ter
minar las obras veintidós meses 
¡después de empezadas,, por la can
tidad de 445.700,00 pesetas, que
ítidad de 445.700,02 pesetas, que
produce en el presupuesl o de con
trato, de 445.864,02 pesetas, la baT 
ja de 164,02 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en él 
más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
¡está contrata.- .

Ti3 digo a V. S. para su conocí- 
[miento y efectos. Dios guarde a 
¡"V, S. muchos años. Madrid, 8 de
Junio de 1928.— El Director gene- 
¡ral, Gelabert.
geñor Ingeniero Jefe de Obras pu

blicas de la provincia d*e Córdoba.

En vista del resultado obtenido 
|en la subasta para ia construcción 

jde .las obras de la «aTrétera de ser-, 
yicio de! Puerto de Eos'as,

. Esta Dirección general ha re
suelto so adjudique definitivamen
te al úmeo postor, D. Pedro Mar
chen Vilar rodo na, que licitó en 
Gerona., comprometiéndose a ter
minar las obras catorce m^ses des
pués de empezadas, por la canti
dad de 134.702,39 pesetas4, -que no 
produce baja alguna en benefipio 
del Estado, • previniéndole que en 
•el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo 
Sel pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a  V. S. pará su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos amos. Madrid, 12 de 
Jimio de 1928.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú- 
¡ hlicas de la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido 
pn la subasta para la construcción 
Se la# obras del trozo cuarto de la 
jarretera de Ruidellots a Llemona,

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique defthif iva méri
to al mejor postor, D. Francisco 
Mazo Sala, que licitó en Gerona,, 
comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de pese- 
tos 178.510,70. que produce en el 
presupuesto de contrata, de pese- 
as 198.345.17 pesetas, la baja de 

19.bc 4,47 pesetas en Deneñeio del 
Estado, previniéndole que en el 

| mas breve plazo remita el acta a 
Que se refiere el artículo 8.° del 
Phego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. B. para su ' conocí-  
miento y efectos. Dios guardé a 
ó? S. muchos amos. Madrid. 12 d»

Junio de 1928.— -El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Gerona.

En vista del rebultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo cuarto de la 
carretela de leu s  al Collado de FaL 
jes,

Esta Diiwcáóü general Ira resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor. D, Miguel Garan  
Ríu, v en ra p  re sentar ion de la 'WS. A , 
Constructora” , que licitó en Barce
lona, compro me tiéndose a terminar 
las obras veintisiete meses después 
de empezadas, por la cantidad de 
449.500 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contra la; -de 547,400 - 
pesetas, la baja de 97.909,08 pfese- 
tas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata. 

Lo digo a V. S para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a. 
V .' S. muchos años. Madrid. 12 de 
Junio de 1928.— E! Director gene
ral. CiélaberL
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la piwisacia de fijariagona.

En 'v ista  del rebultado obtenido, 
en la subasta para la construcción 
de la# obras del trozo sexto de la 
carretera dé Astorga a Ron ferrada.

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. José 'Vieifes Areas,

. que licitó en Pontevedra, c o m o r o - 
metiéndose a terminar las obras 
veintisiete meses de^nriés ríe 
t, a da#; por la c an tidad de 399.759  
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de 555.665.21  
pesetas, la. baja de 155.915,21 ne- 
seas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo á V. S para Su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 1928.— -El Director gene
ral, G e ^ e r iL '" ;  r .V ' '̂to
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

nicas de la  provincia de Ponte
vedra.

En vista del rebultado obtenido, 
en la subasta para la construcción 
de las obras del troao segundo de 
la carretera de Ronda a San Pedro 
de Alcántara,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Francisco Gallar
do Berdún, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las^ 
obras treinta y seis meses despué# 
de empezadas, por la cantidad de 

> L l  42.407,7 3' pesetas, qué produce

en el prosupuesto de contrata, de 
1.447.918,55 pesetas, Ja baja de pe
sé ta.s 305.510,82 en beneficio de-i 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el 'artículo 8.° del pliego ée 
condiciones que rigen en esta -«con- 
■ trata.

Lo digo a Y, 8 para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio ele 1928.-— El Director gene
ral. Gelabert.
Eeñor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia é t •Málaga

En 'vista del resultado' obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo torrero de 
Ja carretera de Olvera a San Ro
que, Sección de. Ubique a G i mena.

Esta Dirección general fea re
suelto se adjudique definitiva men
té al mejor postor, D. Juan del 
Río González, que licito en Cádiz, 
comprometiéndose a term inar  las 
obras ventidós raestes después de 
empezadas, por la cantidad de p©* 
satas 479.000, que produce en 
presupuesto de contrata, de pese
tas 483.717,23 la baja de 4.717,13 
pesetas en beneficio del Estad % 
previnióndolfí que en el más4 brevf 
plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8 *  del. pliego ée 
condiciones que;rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 

S, muchos laaos. Madrid, 12 de 
Junto d e ' 1923.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Cádiz.

En visto del resultado obtonldo 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo quinto de 
la carretera de Olvera a San Ro
que, Sección de Ubrique a Gimena, 

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen
te al mejor postor. D. Juan del 
Río González, que licitó en Cádiz, 
comprometiéndose a term /iar las 
obras ventidós mes4es después de 
empezadas, por la cantidad de pe
setas 494.000, que produce en el 
presupuesto de coW-toata, de pese— 
tas 490.125,20, la baja de 2.125,20  
pesetas eñ beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que #e re
fiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta oon« 
trata.*

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde ai 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 1928.— El Director gene- 
jjp.1, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Cádiz.

En vísta del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción da
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las obras del trozo' cuarto dé la ca
rretera de Olvéra a San Roque, sec
ción de Ubrique a Gimena,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Juan del Río Gon
zález, que licitó en Cádiz, compro
metiéndose a terminar las obras 
veinte meses después de empezadas,, 
por la cantidad de 389.000 pesetas, 
qué produce en él presupuesto de 
•contrata de 392.607,84 pesetas, la 
baja de 3.607,84 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 

; qué se refiere él artículo 8.° del 
•'pliego de condiciones que rigen en 
¡.esta contrata.
; LO digo a, Y. S. para su conocí
an i en "t o y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Junio 
fdo. 1928.— El Director general, Ge- 
lab ert.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras pú- 
, blicas de la provincia de Cádiz.

’ En vista del resultado obtenido éri 
la subasta para lá construcción de 
las obras del trozo sexto dé la cá- 
I meterá de Olvéra a San Roque, se¡ĉ  
¡ ción de IJbrique a Gimena,

Esta Dirección general ha resuel
do se adjudiqué definitivamente al 
i mejor postor D. Juan del Río González, 
] que licitó en Cádiz, comprometiéndose 
j a terminar las obras diez y ocho me- 
ises después de empezadas, por la 
'cantidad de 228.000 pesetas, qué 
• produce en e¡l presupuesto de con- 
G*ata de 229.290,74 pesetas, lá bajá 
: de 1.290,74 pesetas en beneficio del 
[Estado, previniéndole.qué en el máj 
jbreve plazo remita el acta á qué se 
¡refiere el artículo 8.° del pliego de 
¡condiciones que rigen en esta con- 
,trata.
‘ £/o diigg a ,V. S. para su conoci

miento' y efectos. Dios guardia- a Y.:S. 
muchos años. Madrid, 12 de Junio 
de L928.— El Director general, Ge- 
lab ert
Señor Ingeniero Jefe‘ de Obras pú

blicas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo primero de la 
carretera de Grazalema a la de Je
rez a Ronda, por Z ah ara,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitiva&iente ni 
mejor, postor D. Diego Befmüdez 
Muñoz, que licitó en Granada, com
prometiéndose a terminar las obras 
veintisiete meses después die, empe
zada,s, por la cantidad de 557.505 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 622.105,51 
pesetas, la baja de 64.600,51 pese
tas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo, 
remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego dié condición 
nes que rigen en ésta contrata.

Lo digo a X- S- para su conoci
miento y eféctds. Dios guarde á Y- S. 
muchos años. Madrid, 12 de Junio 
de 1928.— El Director general, Ge- 
labert.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia dé Gádiz.

En vista del resultado obenidó 
en la subasta* para la construcción 
de las obras del trozo primero de 
la carretera de Pu.ertá de Yalvér-: 
de a Castellón,

Es4ta Dirección "general fia re-: 
suelto se adjudiqué defmitlyamen- 
té al mejor postor, D. Luis Cala
mina Cremades, qué licitó en Má-: 
drid, comp^ométiéndose a terminan

las obras diez y ocho meseis des-' 
pués? de empezadas, por la canti-í 
dad de 231.000 pesetas, que pro-: 
duc.e en el presupuesto de contra
ta, de 285.193,6,3 pesetas, La bajá 
de 54.193,63 pesetas en beneficié 
del Estado, previniéndole que en él 
más breve plazo remita el acia a 
que se refiere el arículo 8.° del plie_ 
gó de condiciones que rigen en esL 
la  contrata. ,

Lo digo a Y. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 1928. — El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jeíe de Obras pú-:

blicas de la provincia de TerueL

En vista ,’del resultado obenido 
en la subasta para la construcción- 
del trozo tercero de la carretera  ̂
de Aliaga a la de Yenta de la Pin
tada a Gantavieja,

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Luis Cala
mina Cremades, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a terminar; 
las obras veinte meses después dé 
empezadas por la cantidad de pe;-: 
sttas 310.600, que produce en el 
presupuesto de contrata, de pese-; 
.tas 351.024,95, la baja de; 40.424,95; 
peseta^ en” beneficio del Estado  ̂
previniéndole que e,n el más breve 
plazo remita el acta á que se__re- 
íiere el artículo: 8.° 'del pfiegó de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y ¡efectos.' Dios guarde a 
Y. S. muchos años;. Madrid, 12 de 
Junio de 1928. — El Director gene
ral, GelaberL
Señor Ingeniero Jefe de¡ Obras pú

blicas de la provinciá de Teruel


